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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE IBAGUE – TOLIMA 
 

Ibagué, 8 de septiembre de 2020 
 

Rad. 2017-00827-00 
 
Previo a la entrega de títulos judiciales requiérase a la parte 

ejecutante que actualice la liquidación de crédito, toda vez que la 
última liquidación modificada y aprobada por este despacho es del 30 
de septiembre de 2019, indicándosele que debe reportar los dineros 
ya entregados como abono a la obligación.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
*providencia firmada electrónicamente. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
IBAGUE 
 
FIJACION POR ESTADO 
 
Numero_96_, de hoy 9/09/2020 
 
Secretario _______________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 


